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Téngase en cuenta que se notificó el curador de los indeterminados, quien, 

oportunamente contestó la demanda formulando la excepción genérica. 

 

Así mismo, fue descorrida oportunamente la nulidad alegada, por parte del 

apoderado demandante. 

 

Una veaz integrado el contradictorio, por Secretaría córrase traslado de las 

excepciones previas y de mérito propuestas, e ingrese el expediente al Despacho a 

efecto de continuar el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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